Agenda Pro-Crecimiento II:

Capítulo Educación y Empresa.

Comisión 3: Fomentar el emprendimiento.

Facilitaremos la implementación de contenidos curriculares que acrecienten en los estudiantes la capacidad de emprender, de tomar decisiones responsables y analizar problemas en forma sistémica, y que alimentan la creatividad, la autonomía y la responsabilidad en el trabajo. Estimularemos la existencia de proyectos educativos que promuevan el emprendimiento. 

Objetivos Generales: 

1) Lograr que el Ministerio de Educación incluya la enseñanza del emprendimiento, a nivel teórico, en la educación básica y media.

2) Lograr que la innovación y emprendimiento sean considerados como un valor cultural en los estudiantes de Chile

Objetivos Específicos :

· Establecer el discurso que se quiere transmitir, identificar la amplitud de los significados de emprendimiento, las características de los emprendedores y declarar las razones de porque el emprendimiento debe ser considerado un valor en la cultura. 

· Recoger la experiencias exitosas para establecer el emprendimiento en el aula; realizar cursos de emprendimiento en colegios.

· Difundir el tema del emprendimiento en establecimientos de educación. (contar con una  lista de empresarios y emprendedores sociales dispuestos a ir a contar su experiencia a colegios o instituciones de educación superior y realizar encuentros entre monitores de emprendimiento).

· Desarrollar una línea de promoción del tema a través del reconocimiento,  premios, mensajes en las teleseries y en los medios de comunicación social, etc.

· Establecer un comité permanente de apoyo, que se reúna al menos una vez al mes y que dirija y supervise las actividades de la comisión. 

Actividades: 

1.  Definir el término de emprendimiento que se va a utilizar, ampliar el término empresarial y establecer realmente lo que se quiere transmitir. 

2.  Conseguir asesoría de expertos para definir el mejor plan de aplicación en la malla curricular. Ej. Profesora EEUU (E.Ergas)

3.  Se deben crear las bases para subcontratar la creación del Diseño de un modulo de emprendimiento, que  incluya lo siguiente:

· Contenidos de cada clase.

· Actividades de cada clase.

· Infraestructura de cada clase.

· Materiales de cada clase.

· Perfil docente.

· Bibliografía.

4.  Se deben crear las bases para subcontratar el desarrollo mapas currìculares por niveles del sistema educativo. (nivel básico, medio y/o superior). 

5.  Definiciones de  comunas y colegios pilotos en donde se aplicará en una primera etapa.

6.  Establecer un pool de charlistas que estén dispuestos a dar su testimonio y compartir experiencias en las distintas charlas y seminarios que se organicen. 

7.  Diseñar un plan de charlas y seminarios en colegios y universidades para sensibilizar sobre el tema y recoger propuestas. 

8.  Realizar charlas y seminarios en colegios y universidades. 

9.  Establecer una estrategia de comunicación del tema del emprendimiento.
10. Establecer tareas para los miembros de las comisión. 

